
RESOLUCION No. TAT-3656-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas del veintiséis de setiembre de dos mil diecinueve.

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio e incidente de Nulidad, con Recurso de Revisión y Nulidad concomitante, presentado por la señora L.G.V., cédula de identidad …, por medio de su Apoderada Especial L.P.H.S. cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 35-2017 del 6 de setiembre de 2017, de la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-066-19.

RESULTANDO


PRIMERO:  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 35-2017 del 6 de setiembre de 2017, conoce y avala el informe  DAJ-2017-002180 de 23 de agosto de 2017 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y determina cancelar la concesión de la placa TSJ XXXX otorgada a la señora L.G.V., por omitir formalizar la autorización del traspaso mortis causa a su favor dentro del plazo legalmente establecido y encontrarse vencida la concesión. (Léanse folios del 13 al 18 del expediente administrativo).

SEGUNDO: La señora L.G.V., concesionaria de la placa de taxi TSJ XXXX, interpone recurso contra el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 35-2017 del 6 de setiembre de 2017, indicando en lo que interesa para el caso, que nunca fue notificada del informe  DAJ-2017-002180 de 23 de agosto de 2017 de la Dirección de Asuntos Jurídicos ni del Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 35-2017 del 6 de setiembre de 2017, lo que le causa perjuicio. (Léanse folios 9 y 10 del expediente administrativo).

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.5.5 de la Sesión Ordinaria 52-2019 de 29 de agosto de 2019, conoce y aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2018002365 de 30 de noviembre de 2018 y rechaza el Recurso de Revocatoria, así como la nulidad por presentación extemporánea. (Léanse folios del 2 al 8 del expediente administrativo).

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea. 

CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA:   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el Competente para conocer del presente asunto.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: 

En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de Apelación sea ésta 16 de julio de 2018 (ver folio 9), ya había transcurrido el plazo establecido por ley para recurrir dicho acto. 

Según se puede verificar del acta de notificación, visible a folio 14 del expediente, el acuerdo impugnado le fue notificado a la recurrente el 8 de setiembre de 2017 a las 13:24 horas,  a las direcciones de correo electrónico, xxxxxxxxxxxxx@gmail.com y al xxxxxxxx@aol.com  la primera que incluso se consigna en el libelo.

Al revisar las piezas del expediente administrativo, vemos que a folio 106 vuelto consta documento mediante el cual la recurrente en fecha 4 de mayo de 2016, indica al CTP, que hace cambio de medio para escuchar notificaciones e indica que la nueva cuenta de correo será xxxxxxx@aol.com, posteriormente en mayo de 2016, le indica al Consejo de Transporte Público que autoriza a la L.P.H.S. para que tenga acceso a su expediente, ver folio 111.
 
Posteriormente en comparecencia oral realizada a las 9 horas del 30 de mayo de 2016, la L.P.H.S., actuando en condición de representante Legal de la recurrente, solicita como nuevo medio para escuchar notificaciones la cuenta de correo xxxxxxxxxxxxxxx@gmail.com,(ver folio 114 del expediente administrativo)

No consta en el expediente, algún otro documento que demuestre que la recurrente haya presentado otro nuevo medio para ser notificada. 



En este sentido, el artículo 11 de la Ley N° 7969, establece en lo que interesa:

“…Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal.  Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

De conformidad con la norma transcrita anteriormente, el recurso de Apelación es inadmisible por haber sido presentado de manera extemporánea, varios meses después de ser notificado.

DE LA NULIDAD ALEGADA.

Dado que se ha presentado una nulidad concomitante, el Tribunal Administrativo de Transporte se avoca al conocimiento de la misma, no obstante, y ya que en su libelo el recurrente no indica cuales son los vicios que tiene el acto administrativo que ataca y por los cuales se debiera anular el mismo se procede al estudio del acuerdo para determinar si existe algún vicio que sustente tal nulidad.

Analizadas las piezas que obran en el expediente se puede verificar que en la especie no hay merito para decretar la nulidad del acto administrativo, el acuerdo cuenta con todos sus elementos, para su validez,  fue decretado por la Junta Directiva del CTP, órgano con la potestad para hacerlo y tiene sustento fáctico y jurídico.

Por lo indicado anteriormente, y siendo que no se ha encontrado causal alguna para decretar la nulidad del acto impugnado, se debe estar entonces a los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, por lo que lo procedente es rechazar el recurso de igual manera por extemporáneo.


POR TANTO

I.- Se Rechaza por Extemporáneos el Recurso de Apelación en subsidio y la Nulidad concomitante, presentados por la señora L.G.V., cédula de identidad …, por medio de su Apoderada Especial L.P.H.S. cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 35-2017 del 6 de setiembre de 2017, de la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  


II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.

NOTIFÍQUESE.-

 


Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente




Lic.  Carlos Miguel Portuguez Méndez             Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez






                                                                                              
